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SAN LUIS, 6 de noviembre de 2025

VISTO

El EXPE-2567/2025, en el cual obran las actuaciones relativas a las Prácticas Profesionales
Supervisadas por Convocatoria correspondientes al primer llamado de 2025, para estudiantes de
la Licenciatura en Psicología (Plan Ordenanza CD N° 12/2014); y

CONSIDERANDO

Que la Ordenanza CD N° 3/2023 reglamenta las Prácticas Profesionales Supervisadas (PPS)
como requisito obligatorio para acceder al título de Licenciado/a en Psicología, y habilita la
modalidad de PPS por Convocatoria (Artículo 2°).

Que mediante Res. D Nº 196/2025, se autorizó el inicio de ocho Convocatorias, y se protocolizó
a estudiantes inscriptos/as así como los respectivos espacios de formación y accionar de
directores/as, codirectores/as y tutores/as.

Que por Res. D N° 849/2025, Res. D N° 957/2025 y Res. D N° 1033/2025 se aprobaron los
informes de siete de esas convocatorias.

Que en esta oportunidad, un equipo convocante eleva, dentro de los plazos establecidos
(Ordenanza CD N° 3/2023, Artículo 17°), informe de finalización de PPS acorde con la
modalidad por Convocatoria (Ordenanza CD N° 3/2023, Artículo 28°) y su aprobación.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Aprobar las Prácticas Profesionales Supervisadas por Convocatoria detalladas en
el Anexo de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°. Elevar copia de la presente Resolución al Departamento de Estudiantes para que
sea incorporada al legajo de las estudiantes.

ARTÍCULO 3°. Notifíquese, comuníquese, publíquese en el Digesto administrativo e insértese
en el libro de Resoluciones.
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ANEXO ÚNICO 
Estudiantes que aprobaron Prácticas Profesionales por Convocatoria correspondientes al primer 

llamado de 2025 
 

Afianzamiento de redes intersectoriales e interdisciplinarias con 
instituciones educativas y comunidad 
Responsable:  Juan Miguel Flores 

Estudiante Dirige Espacio de realización Resultado 

María Cecilia MUÑOZ 
DU:42220651 
Registro: 12023118 

Juan Miguel 
FLORES 
DU: 
20132953 

Escuela N°66 “Monseñor 
Tibiletti” (Ciudad de San 
Luis) 
 
Tutora institucional: 
Nadia Vanesa CASTILLO 
DU: 35765534 

Aprobada 

Guadalupe Sol 
MATELLANES 
DU: 42669148 
Registro: 12020118 

Giulana Andrea 
SOLOA CASTELAO 
DU: 41096255 
Registro: 12021316 
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